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Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, para formular alegaciones contra la misma.
Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán
admitidas o denegadas por medio de la resolución que apruebe
la relación definitiva de la fase de provisión, cuya publicación
servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

30. No firmar la solicitud.
31. Presentación fuera de plazo o falta de sello o fecha

de registro oficial.
32. No aportar nombramiento en propiedad, como per-

sonal estatutario, en la misma categoría y/o especialidad (sólo
para los que no proceden de la fase de selección).

33. No acreditar la situación administrativa desde la que
concursa.

34. No haber sido declarado en expectativa de destino
en el Servicio Andaluz de Salud (sólo para los que proceden
de la fase de selección).

35. No indicar número de DNI o Pasaporte.
36. No indicar la categoría o, en su caso, especialidad

a la que se concursa.
38. No solicitar todos los centros ofertados (sólo para

los que proceden de la fase de selección).

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador, la reso-
lución provisional de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Auxi-
liares Administrativos, y se anuncia la publicación de
las relaciones provisionales en los tablones de anuncios
de los SS.CC. del SAS y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en las bases 7 y 8
del Anexo I de la Resolución de 23 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Auxiliares Administrativos dependien-
tes del Servicio Andaluz de Salud; finalizada por el Tribunal
Calificador la valoración de los méritos conforme al baremo
establecido en los Anexo VI de dicha Resolución; y en uso
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad
con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de
2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la resolución provisional de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo por la que se adju-
dican, provisionalmente, las plazas ofertadas de la categoría
de Auxiliares Administrativos -así como las plazas acumuladas
tras la aplicación del sistema de resultas- a los concursantes
admitidos a dicha fase, atendiendo a los centros solicitados
por los mismos y a la puntuación obtenida por cada uno de
ellos.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos, de la pun-
tuación obtenida en la valoración de méritos efectuada por
el Tribunal Calificador, así como, en su caso, de la plaza pro-
visionalmente adjudicada.

De conformidad con lo establecido en la base 7.2 de
la convocatoria, en caso de empate en la puntuación total
obtenida se ha resuelto, en primer lugar, a favor del con-
cursante que ha acreditado mayor tiempo total de servicios
prestados en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
de los Servicios de Salud, al efecto, en los listados provisionales
que se publican, se indica el número de meses y días de
servicios prestados que han sido acreditados por los con-
cursantes.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

30 No firmar la solicitud
31 Presentación fuera de plazo o falta de sello o fecha

de registro oficial
32 No aportar nombramiento en propiedad, como

personal estatutario, en la misma categoría y/o
especialidad (sólo para los que no proceden de la
fase de selección)

33 No acreditar la situación administrativa desde la que
concursa

34 No haber sido declarado en expectativa de destino
en el Servicio Andaluz de Salud (sólo para los que
proceden de la fase de selección)

35 No indicar número de DNI o Pasaporte
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36 No indicar la categoría o, en su caso, especialidad
a la que se concursa

38 No solicitar todos los centros ofertados (sólo para
los que proceden de la fase de selección)

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Córdoba, por la que se corrigen erro-
res materiales observados en el texto de la Resolución
que se cita, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en
la Escala Técnica de Gestión de esta Universidad.

Apreciados errores materiales en la Resolución de 17 de
enero de 2005 de la Universidad de Córdoba (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 28, de 9 de febrero de
2005), por la que se convocan pruebas selectivas, por el sis-
tema de promoción interna, para ingreso en la Escala Técnica
de Gestión de esta Universidad, este Rectorado, de confor-
midad con lo prevenido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ha resuelto corregir dichos errores de acuerdo con cuanto se
transcribe:

En la página 80, Anexo I, donde dice: «... De persistir
el empate se dirimirá por el orden alfabético del primer apellido
de los aspirantes empatados, iniciándose tal orden por la letra
“S” a que se refiere la base 6.1».

Debe decir: «... De persistir el empate se dirimirá por
el orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empa-
tados, iniciándose tal orden por la letra “F” a que se refiere
la base 6.1».

En la página 80, Anexo II, donde dice: «Tema 35. La
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
La Ley 14/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades...».

Debe decir: «Tema 35. La Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades. La Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades...».

Córdoba, 14 de septiembre de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público contratos de investigación con cargo
a Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
contratos de investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-

minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado, salvo los contratos derivados de la aplicación
del art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica
(Ley 13/1986, de 14 de abril).

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y
Tercer Ciclo de la Universidad de Granada, como representante
de la misma, por lo que las Comisiones de Valoración no
podrán determinarla en sus resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
cinco años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde


